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Los objetivos principales de este sistema son, entre otros, 
los siguientes:

Satisfacer los derechos de las víctimas. 
Asegurar el esclarecimiento de la verdad y la rendición de 
cuentas por lo ocurrido. 
Buscar el reconocimiento de responsabilidades de quienes 
participaron en el conflicto armado interno de manera directa 
o indirecta.
Garantizar justicia frente a graves violaciones de los derechos 
humanos e infracciones al derecho internacional 
humanitario.
Incentivar la colaboración de quienes tuvieron participación 
directa o indirecta en el conflicto armado interno. 
Contribuir a la promoción de la convivencia pacífica, la 
reconciliación y la no repetición.
Las actuaciones del Sistema propenden hacia la 
implementación de medidas restaurativas y reparadoras para 
las víctimas. 

Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

La principal finalidad del Sistema 
Integral para la Paz es garantizar los 
derechos de las víctimas 
El Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y 
Garantías de no Repetición (o Sistema Integral para la Paz) 
fue creado en razón del Acuerdo Final de Paz1 y está 
compuesto por mecanismos judiciales y extrajudiciales cuyo 
propósito es garantizar los derechos de las víctimas a la 
verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, en el 
marco del proceso para la terminación del conflicto armado 
en Colombia. 

El Sistema se guía por la integralidad y la comple-
mentariedad entre sus mecanismos, razón por la 
cual ningún componente del mismo tiene prelación 
sobre el otro2 y, por ende, las entidades deben reali-
zar un ejercicio de colaboración efectiva que les 
permita a cada una alcanzar sus propósitos consti-
tucionales sin duplicar esfuerzos ni usurpar las fun-
ciones de los otros mecanismos del Sistema3.

1Acto Legislativo 01 de 2017. 
2Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. “Todos los mecanismos del Sistema Integral para la Paz 
tienen igual nivel jerárquico y se relacionan dentro de un sistema armónico que propende por la 
coordinación y la maximización de los derechos de las víctimas, sin que uno prime sobre otro”.
3JEP. Tribunal para la Paz. Auto TP-SA 1005 de 2021, párr., 112.  



En desarrollo de estos principios, la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas (UBPD) y la Jurisdicción 
Especial para la Paz (JEP) se articulan en diferentes proce-
sos: 

Medidas cautelares: estas son establecidas por la Jurisdic-
ción para proteger los derechos de las víctimas. El Tribunal 
para la Paz4 ha definido los criterios que deben orientar la 
actuación del Sistema Integral para la Paz en esta materia: 
especialidad5, concurrencia6 y congruencia7. 

En esta articulación, ha sido posible avanzar en la construc-
ción de metodologías conjuntas para el abordaje de escena-
rios complejos como cementerios, osarios y cuerpos de 
agua. Por ejemplo, en razón de la medida cautelar decretada 
sobre el cementerio San Martín, en Aguachica, Cesar, la JEP 
ordenó la actualización de los estándares mínimos para la 
búsqueda, recuperación, identificación y entrega digna y 
disposición de cuerpos no identificados. Para ello, se creó la 
Mesa de Estándares Forenses, que tiene por objeto actualizar 
esos estándares por parte de las instituciones estatales que 
intervienen en las distintas fases del proceso de búsqueda.

Macrocasos: a partir de la apertura de los diferentes macro-
casos definidos por la Sala de Reconocimiento de Verdad de 
la JEP, la UBPD se articula en la identificación de los univer-
sos de personas dadas por desaparecidas en cada uno de 
estos, con el propósito de responder a las demandas de las 
familias, organizaciones y personas que buscan, coordinando 
lo relacionado con los aportes a la verdad en cabeza de los 
comparecientes, a través de la participación en diligencias de 
versión voluntaria y la construcción de rutas de aporte de 
información desde el mandato extrajudicial de la Entidad. 

Aportantes de información: en virtud del régimen de condi-
cionalidad al que están sometidos los comparecientes ante 
la JEP, su acceso y permanencia están supeditados a la con-
tribución efectiva y proporcional a la reconstrucción de la 
verdad, a la reparación de las víctimas del conflicto armado y 
a la implementación de garantías de no repetición8. En este 
sentido, los mecanismos del Sistema Integral para la Paz se 
articulan para garantizar el cumplimiento de estas obligacio-
nes y, por lo tanto, el aporte a la búsqueda liderada por la 
UBPD es considerado como parte del cumplimiento del men-
cionado régimen. En virtud de la Resolución 729 de 2023, la 
UBPD acredita ante la JEP la efectividad o no de la contribu-
ción a la búsqueda. 

Adicionalmente, de cara a la imposición de sanciones por 
parte de la JEP a comparecientes que sean identificados 
como máximos responsables o partícipes determinantes de 
los crímenes, la UBPD cuenta con un lineamiento titulado 
“Trabajos, Obras o Actividades con contenido reparador- 
restaurador en el proceso de búsqueda” para orientar el 
diseño, en materia de búsqueda, de los trabajos, las obras o 
actividades con contenido restaurador-reparador (TOAR).

Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

 
4Jurisdicción Especial para la Paz. Tribunal para la Paz. Sección de Apelación. Auto TP-SA 1005, 15 de 
diciembre de 2021.
5La JEP solicita los otros componentes del Sistema Integral para la Paz, en atención a su experticia, 
conceptos técnicos o información útil para la toma de decisiones.
6Diseñar acuerdos de coordinación, tales como protocolos, reuniones, mesas técnicas, entre otros que 
faciliten la articulación y el trabajo mancomunado.
7Determinación de los mecanismos de cooperación y articulación tanto desde una perspectiva general 
como desde una perspectiva enfocada en el caso concreto.
8Corte Constitucional. Sentencia C-674 de 2017.



La naturaleza humanitaria y extrajudicial 
De la Unidad de Búsqueda de Personas 
dadas por Desaparecidas 
Esta cartilla es una herramienta o guía sobre el sentido 
humanitario y extrajudicial de la UBPD. El documento 
presenta las ideas centrales para la estandarización y 
comprensión de estos principios, a través de un lenguaje 
sencillo y accesible. Para ello, aunque realiza una amplia 
recopilación normativa, está orientada a tener un impacto 
práctico en las acciones de búsqueda que lleva a cabo la 
Entidad.  

El Decreto Ley 589 de 2017 regula 
lo concerniente a la organización 
de la UBPD y a sus funciones 
específicas, en cuyas considera-
ciones se lee: “La naturaleza 
humanitaria de la UBPD como una 
medida efectiva para avanzar en 
la búsqueda de las personas 
dadas por desaparecidas, y como 
una respuesta pertinente a la 
experiencia deficiente, tanto a 
nivel nacional como a nivel 
internacional, de la circunscrip-
ción de la búsqueda al ámbito del 
proceso penal”. Además, especi-
fica lo siguiente: “Que la UBPD 
responde de manera prioritaria a 
la satisfacción de los derechos a 
la verdad y a la reparación de las 
víctimas, y ante todo a aliviar su 
sufrimiento”.

Para alcanzar este propósito, la 
Entidad debe establecer la suerte 
y, en la medida de lo posible, el 
paradero de las personas dadas 
por desaparecidas⁹. 

La UBPD es una entidad de naturaleza 
humanitaria, por ende, tiene como 
finalidad aliviar el sufrimiento de quienes 
buscan en condiciones de imparcialidad.
La UBPD fue creada como una entidad del Estado de características 
especiales: humanitaria y extrajudicial10, la cual se encarga de dirigir 
y coordinar acciones humanitarias de búsqueda de las personas 
dadas por desaparecidas en contexto y razón del conflicto armado, y 
de contribuir a su implementación. 

Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

Para comprender en profundidad el carácter humanitario de la 
Unidad de Búsqueda, hay que remontarse a las discusiones de 
la mesa de negociación en la Habana. En esta, los dos actores 
o partes en conversación, en respuesta a la exigencia de los 
familiares de las personas desaparecidas y de las organiza-
ciones civiles, tomaron la decisión de crear un mecanismo 
que atendiera de manera prioritaria las necesidades de las 
personas que buscan. Fue así como se concibió la necesidad 
de crear una entidad que adelantara la búsqueda de todas las 
personas desaparecidas en contexto y razón del conflicto 
armado, independientemente de su forma de desaparición y de 
su participación en el conflicto: la Unidad de Búsqueda de 
Personas dadas por Desaparecidas.

⁹La UBPD fue la primera entidad que se acordó en las negociaciones de La Habana. En la negociación, se 
hizo evidente que de continuar la búsqueda como se venía realizando, es decir, judicialmente, nunca 
alcanzaría los resultados esperados.
10Acto Legislativo 01 de 2017. Artículo 3. 



¿QUÉ SE ENTENDIÓ 
COMO HUMANITARIO?
Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

11Conversatorio sobre el sentido humanitario y extrajudicial que surgió en la mesa de negociación de La 
Habana, entre el International Center for Transitional Justice (ICTJ) y la UBPD. Fecha: 31 de agosto de 
2023. 
12Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018. 

13Corte Constitucional. Sentencia C-473 de 2005.
14Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018. 
. 



Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

15Derecho internacional de los derechos humanos. 
16Derecho internacional humanitario.
17Algunos autores han considerado que los antecedentes históricos de este delito son dos en particular: 
el Decreto Noche y Niebla de la Alemania nazi y las desapariciones ocurridas en las dictaduras militares 
de América Latina. 
18Consejo de Derechos Humanos. Informe del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias. 16 período de sesiones. 26 de enero de 2011. 

19Caso de los 19 comerciantes vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 
2004; caso Rodríguez Vera y otros (desaparecidos del Palacio de Justicia) vs. Colombia. Sentencia de 14 
de noviembre de 2014; caso integrantes y militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia. Sentencia del 
27 de julio de 2022.
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de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

En el caso de los conflictos armados no internaciona-
les, se establece un principio de trato con humanidad a 
toda persona que no participa o que ha dejado de parti-
cipar en las hostilidades: 

Las personas que no participen directamente en las 
hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas 
armadas que hayan depuesto las armas y las personas 
puestas fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán, en todas 
las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distin-
ción alguna de índole desfavorable basada en la raza, el 
color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la 
fortuna o cualquier otro criterio análogo.

Sobre este artículo, se ha considerado que plasma los 
principios humanitarios que “constituyen el fundamen-
to del respeto a la persona humana en caso de conflicto 
armado sin carácter internacional”23, los cuales corres-
ponden a los principios de humanidad, imparcialidad, 
neutralidad e independencia. 

El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

23  Preámbulo del Protocolo Adicional II. 

20Para ampliar la información relacionada sobre el nacimiento del DIH, sus fuentes, jurisprudencia y 
marco de aplicación, puede acceder a este documento: 
https://docs.google.com/document/d/1OU-pdP2zbGoZezvhZe2eAcflv1g_xe5RXCgHFZz5koI/edit).
21OEA. Derecho Internacional Humanitario. Conceptos Básicos. Infracciones en el Conflicto Armado 
Colombiano. “De lo contrario los conflictos armados tendrían desenlaces fatales en los que el 
denominador común sería la barbarie y la destrucción total”. 
22Mangas, Araceli. Conflictos armados internos y Derecho Internacional Humanitario. Salamanca: 
Universidad de Salamanca, 1990, p. 141.



¿Y EN EL CASO DE LA UBPD?

Humanidad: 

Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

En el caso de la UBPD, su acción humanitaria se concreta en 
los principios de humanidad e imparcialidad, pues son los 
principios teleológicos que guían la actuación de la Entidad; 
mientras que los principios de neutralidad e independencia 
son principios instrumentales que brindan herramientas 
para el cumplimiento del mandato. 

Basada en el reconocimiento del ser humano, busca aliviar el 
sufrimiento en donde quiera que se presente y, por lo tanto, 
proteger la vida y la salud, así como asegurar el respeto, 
mediante la promoción del DIH. Además, favorece la 
comprensión mutua, la amistad, la cooperación y una paz 
duradera entre todos los pueblos. Es el principio que guía la 
asistencia. 

La Corte Constitucional consideró que las labores humanita-
rias de la UBPD están fundadas en el principio de humanidad24  
y que este tiene como base aliviar el sufrimiento de los seres 
humanos en todas las circunstancias. Dice la Corte: “El prin-
cipio humanitario es la base de las labores humanitarias del 
CICR y es una expresión de la Cláusula Martens del Derecho 
Internacional Humanitario, es decir, de los principios elemen-
tales de humanidad”25, por lo cual se puede decir que este 
principio se fundamenta en el principio de humanidad que es 
aplicable a todos los Estados y que consiste, nuevamente, en 
aliviar el dolor de la víctima directa y de sus familiares. 

El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

24Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 
25Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 



Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

Imparcialidad: 
Alude a la realización de las acciones de búsqueda sin 
ninguna clase de distinción ni discriminación por motivos 
sociales, políticos, de sexo, de género o étnicos. Se 
compone de tres elementos. 

1. No discriminación: la asistencia se presta sin realizar 
distinciones basadas en raza, color, religión, fe, sexo, 
riquezas o cualquier criterio similar. 

2. La asistencia humanitaria se lleva a cabo teniendo en 
cuenta las necesidades de los familiares y las personas 
que buscan a sus desaparecidos. 

3. No sujeto a distinciones: no podrán tomarse decisiones 
sobre las acciones humanitarias de la búsqueda a partir 
del grado de participación en el conflicto. 

Neutralidad:
Supone la abstención de todo acto que, en cualquier situa-
ción conflictiva, pueda interpretarse como favorable a una de 
las partes implicadas o en detrimento de la otra. Se abstiene 
de tomar parte en las hostilidades y en todo tiempo, en las 
controversias de orden político, racial o religioso. Es decir, la 
neutralidad no implica una indiferencia por parte de las orga-
nizaciones humanitarias (lo que sería contradictorio con sus 
principios éticos), sino que es una estrategia operativa, un 
medio para poder desempeñar el fin humanitario de ayuda y 
protección de las víctimas26.

En el caso de la UBPD, al tratarse de una entidad estatal, no 
puede predicarse una interpretación similar de este principio 
a la que se realiza en el caso de organismos internacionales, 
como el CICR, los cuales cuentan con una personería jurídica 
internacional, lo que conlleva un deber de actuar neutral ante 
los Estados. 

Así las cosas, atendiendo el carácter estatal de la UBPD, 
la interpretación que debe hacerse de dicho principio de 
neutralidad consiste en que, en el marco de las acciones 
que desarrolla la Unidad de Búsqueda, las mismas no 
pueden darle ventaja o afectación a alguna de las partes 
en contienda. La neutralidad, entonces, no consiste en 
que la Entidad no pueda hablar o realizar algún tipo de 
actividad con alguna de las partes, sino que debe tratar 
de forma simétrica a todos los actores con los que se 
relaciona. 

El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

26Macrae, J. 1996. "The Origins of Unease: Setting the Context of Current Ethical Debates", in 
ECHO-VOICE, Ethics in Humanitarian Aid. Non-Governmental Organizations Forum. Dublin, December 
9-10, 1996, Bruselas, pp. 27-36.



Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

Supone la abstención de todo acto que, en cualquier situa-
ción conflictiva, pueda interpretarse como favorable a una de 
las partes implicadas o en detrimento de la otra. Se abstiene 
de tomar parte en las hostilidades y en todo tiempo, en las 
controversias de orden político, racial o religioso. Es decir, la 
neutralidad no implica una indiferencia por parte de las orga-
nizaciones humanitarias (lo que sería contradictorio con sus 
principios éticos), sino que es una estrategia operativa, un 
medio para poder desempeñar el fin humanitario de ayuda y 
protección de las víctimas26.

En el caso de la UBPD, al tratarse de una entidad estatal, no 
puede predicarse una interpretación similar de este principio 
a la que se realiza en el caso de organismos internacionales, 
como el CICR, los cuales cuentan con una personería jurídica 
internacional, lo que conlleva un deber de actuar neutral ante 
los Estados. 

Así las cosas, atendiendo el carácter estatal de la UBPD, 
la interpretación que debe hacerse de dicho principio de 
neutralidad consiste en que, en el marco de las acciones 
que desarrolla la Unidad de Búsqueda, las mismas no 
pueden darle ventaja o afectación a alguna de las partes 
en contienda. La neutralidad, entonces, no consiste en 
que la Entidad no pueda hablar o realizar algún tipo de 
actividad con alguna de las partes, sino que debe tratar 
de forma simétrica a todos los actores con los que se 
relaciona. 

la acción humanitaria debe ser autónoma de los objetivos 
políticos, económicos, militares o de otro tipo que cualquier 
agente humanitario pueda tener respecto a las zonas donde 
se estén ejecutando las acciones.

Estos principios están enunciados en el preámbulo de los 
Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja, adoptados por la XXV Conferencia Interna-
cional de la Cruz Roja, que se celebró en Ginebra en octubre 
de 1986. No obstante, los mismos no son exclusivos del Movi-
miento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, sino que pueden 
adaptarse de acuerdo con la naturaleza de cada organización 
y/o entidad, como la UBPD.

Independencia:

El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

En este orden de ideas, la UBPD puede 
sostener acciones de pedagogía, 

interlocución y relacionamiento con 
todos los grupos, actores, sectores, 
gremios, organizaciones e individuos 
cuya información pueda ser útil para 
la búsqueda, resguardando siempre 

el carácter extrajudicial y 
humanitario de la Entidad.

Más aún, al respecto, la Corte Constitucional, refiriendo el 
artículo 3 común a los Convenios de Ginebra27, dijo lo siguien-
te: “La Unidad de Búsqueda es un organismo humanitario de 
los mencionados en los Convenios de Ginebra, similar al CICR, 
que realizará sus actividades humanitarias, en el marco de la 
confidencialidad”28.

“ “
27Corte Constitutional. Sentencia C-080 de 2018. 
28Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018.



Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

Poniéndonos en situación
La UBPD adelanta la búsqueda en el marco de estos princi-
pios e independientemente de que las conductas estén o no 
asociadas a algún delito, y lo que debe tenerse en considera-
ción es que el hecho esté relacionado con el conflicto 
armado. Por ejemplo, una desaparición ocasionada por un 
grupo dedicado al narcotráfico puede ser abordada por la 
UBPD, en consideración a la estrecha relación de dicha con-
ducta con el desarrollo del conflicto. 

A esta conclusión llegó la Comisión de Esclarecimiento de la 
Verdad (CEV) en el capítulo de hallazgos y recomendaciones, 
sobre la relación del narcotráfico con el conflicto armado29. 
Allí, la CEV estableció que el narcotráfico debe verse como un 
protagonista del conflicto armado y como un factor de su 
persistencia. La CEV, además, reconoció que, a partir del 
involucramiento de los grupos insurgentes en distintos esla-
bones de dicha economía ilegal para el financiamiento de la 
guerra, cambió la relación entre los actores armados y las 
comunidades, y se adoptaron medidas de violencia y control.

El planteamiento central se basa en que el narcotráfico ha 
formado parte de las dinámicas de la guerra y contribuido a su 
extensión y degradación porque todos los actores involucra-
dos en el conflicto armado de manera directa o indirecta han 
tenido relaciones con el narcotráfico.

Asimismo, es importante mencionar lo establecido por el 
Acuerdo Final de Paz: “Como objeto de las negociaciones 
para alcanzar la paz, se decidió que su labor se debe enfocar 
específicamente en esclarecer lo acaecido a las personas 
dadas por desaparecidas como resultado de [las] acciones 
de [los] Agentes del Estado, de integrantes de las FARC-EP o 
de cualquier organización que haya participado en el conflic-
to”. En efecto, aunque los grupos narcotraficantes no forma-
ron parte de la mesa de negociación, tuvieron una incidencia 
en el conflicto armado y, en virtud de los principios mencio-
nados, la UBPD podría iniciar la investigación de hechos de 
desaparición relacionados con los mismos. 

C. Los principios de la asistencia humanitaria conforme a la 
normativa de Naciones Unidas 

El carácter humanitario de la UBPD se debe comprender tam-
bién en el marco del derecho a la asistencia humanitaria, que 
se entiende como el conjunto de actividades de protección y 
asistencia, en favor de las víctimas civiles y militares de 
desastres de causa natural30 o de los conflictos armados y de 
sus consecuencias directas, orientadas a aliviar el sufrimien-
to, garantizar la subsistencia y proteger los derechos huma-
nos. 

Sobre los principios de la acción humanitaria, la Resolución 
46/18231 de la Organización de Naciones Unidas establece un 
marco para la asistencia humanitaria y un conjunto de princi-

pios rectores32. Esta resolución dispone que la acción huma-
nitaria debe prestarse bajo los principios de humanidad, neu-
tralidad e imparcialidad. En adición, la Resolución 58/114 de 
2004 agregó el principio de independencia operativa33. Estos 
principios se derivan de las normas del derecho internacional 
humanitario.

Al respecto, la Corte Constitucional mencionó en la sentencia 
C-067 de 2018 que las labores humanitarias de la UBPD deben 
ser entendidas en el marco del derecho a la asistencia huma-
nitaria, el cual ha sido definido como “el conjunto de activida-
des a cargo del Estado dirigidas a proporcionar socorro a las 
personas desprotegidas en casos de desastres naturales, 
hambruna, terremotos, epidemias y conflicto armado inter-
no”34. Dijo la Corte que este derecho se considera como un 
derecho de solidaridad de tercera generación, reconocido en 
instrumentos internacionales de derechos humanos.

El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

29Informe final CEV. Volumen de hallazgos y recomendaciones. Relación del narcotráfico con el 
conflicto armado. 

30Aunque la definición de Naciones Unidas cobija a estas situaciones, en virtud del mandato de la UBPD, 
no se presta asistencia a este tipo de situaciones.
31Esta resolución vino a dar a los principios rectores de la prestación de asistencia humanitaria 
introducidos a través de las Resoluciones 43/131 y 45/100. Continuidad. 



Se comenzó a entender lo humanitario como el derecho de 
las personas que buscan a saber qué pasó con su ser querido 
desaparecido. Más aún, los familiares tenían la necesidad de 
establecer su paradero, incluso el de aquellos que hubieran 
fallecido en combate. Para alcanzar este propósito, se consi-
deró que la Entidad debería atender las necesidades, pers-
pectivas y solicitudes de los familiares en las acciones de 
búsqueda, pues con cada acción se podría incorporar un 
proceso de sanación y reconciliación11.

Carácter humanitario de la UBPD: obligación de 
aliviar el sufrimiento tanto de las personas 
dadas por desaparecidas como de quienes 
buscan a sus seres queridos. 

La UBPD busca, por un lado, aliviar el sufrimiento de las fami-
lias de las personas dadas por desaparecidas, de forma ágil, 
célere y efectiva; y, por el otro, contribuir a la satisfacción de 
sus derechos, como desarrollo del principio de centralidad 
de las víctimas plasmado en el Acuerdo Final de Paz12. 

La búsqueda es parte de las obligaciones del Estado de repa-
rar; para ello, la Entidad debe responder dos interrogantes 
principales de los familiares: ¿qué le pasó a la persona desa-
parecida?, es decir, si continúa o no con vida, y ¿dónde 
está?, es decir, determinar su paradero, a fin de contribuir de 
esta forma a acabar con la incertidumbre y con la prolonga-
ción del daño causado por la desaparición de su ser querido.

En este proceso, si la persona es encontrada con vida, se 
debe propiciar el reencuentro con su familia o sus seres 
allegados. Por el contrario, si se concluye que la persona 
desaparecida falleció, la Unidad de Búsqueda debe recuperar 
las estructuras óseas de la persona y facilitar la entrega digna 
o culturalmente pertinente. Además, como parte de la 
satisfacción del derecho de las víctimas a la verdad, la UBPD 
debe entregar un reporte sobre lo acaecido con las personas 
dadas por desaparecidas. 

Así pues, el mandato humanitario de la UBPD implica buscar a 
todas las personas dadas por desaparecidas en contexto y 
razón del conflicto armado de manera efectiva y célere13. Aún 
más, la búsqueda debe realizarse independientemente de 
que las personas estén vivas o muertas y sin distinción alguna 
frente al tipo de delito o de conducta que condujo a la 
desaparición, la condición de la víctima o la identificación del 
presunto actor14. 

En armonía con este mandato humanitario, la UBPD debe 
garantizar una participación incluyente y permanente de las 

personas que buscan, los campesinos, los pueblos indígenas, 
las comunidades negras afrocolombianas, raizales y palen-
queras, los pueblos rom, los colectivos y las organizaciones, a 
partir del reconocimiento de cada experiencia de búsqueda, 
brindando asesoría, orientación y una presencia permanente 
que contribuya al alivio del sufrimiento, desde los enfoques 
territorial, diferencial y de género, entre otros.

 
B. El carácter humanitario de la UBPD es una 
expresión de los DD. HH. y del DIH

Aunque el concepto de lo humanitario puede abordarse 
desde distintas fuentes (filosóficas, sociológicas, históricas, 
entre otras), es evidente que la perspectiva jurídica ha 
influenciado ampliamente su desarrollo. En efecto, el sentido 
de lo humanitario no puede perder de vista que es una obliga-
ción del Estado garantizar los derechos de las víctimas, de 
acuerdo con los DD. HH.15y el DIH16. 

En materia del derecho internacional de los derechos huma-
nos, las obligaciones de los Estados están centradas en 
enfrentar el delito de la desaparición forzada17. En este senti-
do, el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre las Des-
apariciones Forzadas o Involuntarias (1980) ha establecido 
una conexión entre la búsqueda y el derecho a la verdad y ha 
dicho al respecto: “El derecho a la verdad en relación con las 
desapariciones forzadas se refiere al derecho a conocer los 
progresos y resultados de una investigación, la suerte y el 
paradero de las personas desaparecidas y las circunstancias 
de la desaparición, así como la identidad del autor o los auto-
res de la desaparición”18. 

Por su parte, la Convención Interamericana sobre Desapari-
ción Forzada de Personas (1994) destaca que la práctica 
sistemática de la desaparición forzada constituye un crimen 
de lesa humanidad y vulnera múltiples derechos esenciales 
de la persona, que son de carácter inderogable. 

Así mismo, el Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos (en adelante SIDH o Sistema Interameri-
cano) es un mecanismo regional encargado de promover y 
proteger los derechos humanos en América, a través de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), que ha 
desarrollado una amplia jurisprudencia en relación con la 
desaparición forzada19. 

Por otro lado, la Convención Internacional para la Protección 
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas 
fue adoptada en el 2006 y en ella se contempla el derecho a 
no “ser sometido a una desaparición forzada” y que en ningún 
caso se pueden invocar circunstancias excepcionales como 
justificación de la misma. 

Ahora bien, el derecho internacional humanitario (DIH)20es 
entendido como el conjunto de normas que tiende a lo 
siguiente:

Limitar los efectos de los conflictos armados, tanto 
internacionales como no internacionales.
Proteger a las personas que no participan 
directamente en las hostilidades o que han dejado de 
participar en las mismas, guiadas por un principio de 
dignidad humana21.
Restringir los medios y los métodos de guerra22.
Regular la conducta de los Estados o los individuos 
durante un conflicto armado.

Este marco jurídico prevé que las partes en conflicto deban 
buscar a las personas desaparecidas señaladas por la parte 
adversa. Cada parte en conflicto tiene la obligación de regis-
trar a las personas privadas de la libertad como consecuencia 
de las hostilidades u ocupación y de facilitar toda información 
relativa a las personas desaparecidas a la Agencia Central de 
Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) o de 
las sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja.

Además, el artículo 32 del Protocolo Adicional I de 1977 esti-
pula que “las actividades de las altas partes contratantes, de 
las partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias 
internacionales mencionadas en los Convenios y en el 
presente Protocolo deberán estar motivadas ante todo por el 
derecho que asiste a las familias de conocer la suerte de sus 
miembros”. 

 

La UBPD adelanta la búsqueda en el marco de estos princi-
pios e independientemente de que las conductas estén o no 
asociadas a algún delito, y lo que debe tenerse en considera-
ción es que el hecho esté relacionado con el conflicto 
armado. Por ejemplo, una desaparición ocasionada por un 
grupo dedicado al narcotráfico puede ser abordada por la 
UBPD, en consideración a la estrecha relación de dicha con-
ducta con el desarrollo del conflicto. 

A esta conclusión llegó la Comisión de Esclarecimiento de la 
Verdad (CEV) en el capítulo de hallazgos y recomendaciones, 
sobre la relación del narcotráfico con el conflicto armado29. 
Allí, la CEV estableció que el narcotráfico debe verse como un 
protagonista del conflicto armado y como un factor de su 
persistencia. La CEV, además, reconoció que, a partir del 
involucramiento de los grupos insurgentes en distintos esla-
bones de dicha economía ilegal para el financiamiento de la 
guerra, cambió la relación entre los actores armados y las 
comunidades, y se adoptaron medidas de violencia y control.

El planteamiento central se basa en que el narcotráfico ha 
formado parte de las dinámicas de la guerra y contribuido a su 
extensión y degradación porque todos los actores involucra-
dos en el conflicto armado de manera directa o indirecta han 
tenido relaciones con el narcotráfico.

Asimismo, es importante mencionar lo establecido por el 
Acuerdo Final de Paz: “Como objeto de las negociaciones 
para alcanzar la paz, se decidió que su labor se debe enfocar 
específicamente en esclarecer lo acaecido a las personas 
dadas por desaparecidas como resultado de [las] acciones 
de [los] Agentes del Estado, de integrantes de las FARC-EP o 
de cualquier organización que haya participado en el conflic-
to”. En efecto, aunque los grupos narcotraficantes no forma-
ron parte de la mesa de negociación, tuvieron una incidencia 
en el conflicto armado y, en virtud de los principios mencio-
nados, la UBPD podría iniciar la investigación de hechos de 
desaparición relacionados con los mismos. 

C. Los principios de la asistencia humanitaria conforme a la 
normativa de Naciones Unidas 

El carácter humanitario de la UBPD se debe comprender tam-
bién en el marco del derecho a la asistencia humanitaria, que 
se entiende como el conjunto de actividades de protección y 
asistencia, en favor de las víctimas civiles y militares de 
desastres de causa natural30 o de los conflictos armados y de 
sus consecuencias directas, orientadas a aliviar el sufrimien-
to, garantizar la subsistencia y proteger los derechos huma-
nos. 

Sobre los principios de la acción humanitaria, la Resolución 
46/18231 de la Organización de Naciones Unidas establece un 
marco para la asistencia humanitaria y un conjunto de princi-

pios rectores32. Esta resolución dispone que la acción huma-
nitaria debe prestarse bajo los principios de humanidad, neu-
tralidad e imparcialidad. En adición, la Resolución 58/114 de 
2004 agregó el principio de independencia operativa33. Estos 
principios se derivan de las normas del derecho internacional 
humanitario.

Al respecto, la Corte Constitucional mencionó en la sentencia 
C-067 de 2018 que las labores humanitarias de la UBPD deben 
ser entendidas en el marco del derecho a la asistencia huma-
nitaria, el cual ha sido definido como “el conjunto de activida-
des a cargo del Estado dirigidas a proporcionar socorro a las 
personas desprotegidas en casos de desastres naturales, 
hambruna, terremotos, epidemias y conflicto armado inter-
no”34. Dijo la Corte que este derecho se considera como un 
derecho de solidaridad de tercera generación, reconocido en 
instrumentos internacionales de derechos humanos.

CARÁCTER EXTRAJUDICIAL DE 
LA UBPD: UN MEDIO PARA 
ALCANZAR EL FIN HUMANITARIO

El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

32Estos principios fueron adoptados inicialmente por el Comité Internacional de la Cruz Roja y, 
posteriormente, por la ONU. 
33La acción humanitaria debe ser autónoma de objetivos políticos, económicos, militares o de 
cualquier otro tipo. 
34Sentencia T-1094 de 2007, M.P. Humberto Sierra Porto. 35Corte Constitucional. Sentencia C-067 de 2018. 
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“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
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necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

36Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 
37Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 38Auto TP-SA 1005 de 2021, párr. 112.
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coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

A manera de guía orientadora, se 
presentan a continuación algunos 
ejemplos prácticos (hipotéticos) para 
la comprensión de la confidencialidad; 
aspecto que forma parte de las 
actividades humanitarias que 
desarrolla la UBPD: 

39Corte Constitucional. Sentencia C-080 de 2018. 



El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

En el marco de una audiencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, la 
magistratura le realiza varias preguntas al servidor de la UBPD que se 
encontraba participando en la diligencia, para rendir cuenta del informe 
técnico-forense. Sin embargo, una de las preguntas se encuentra dirigi-
da a identificar la fuente de información humana que habría entregado la 
ubicación exacta de una fosa común presuntamente asociada con ejecu-
ciones extrajudiciales.

Conclusión: el funcionario de la UBPD, con base en el principio de confi-
dencialidad que cobija las actuaciones de la Entidad (art. 3 D. L. 589 de 
2017), debe manifestar que no puede entregar esa información por 
cuanto se afectaría el carácter confidencial de la Unidad de Búsqueda y, 
por ende, pondría en riesgo la naturaleza extrajudicial de la Entidad.   

CASO #1

¿Cuáles son sus 
conclusiones e 
interpretaciones como 
perito forense?

¿Cuál fue la fuente de 
información que llevó a 
la Unidad de Búsqueda a 
la ubicación de la fosa?

Señor magistrado: en los informes presentados 
podrá encontrar el detalle sobre la 
intervención y los resultados arrojados desde 
el punto de vista forense; sin embargo, con base 
en el principio de confidencialidad de la Unidad 
de Búsqueda, debo manifestarle que no me es 
posible entregar información alguna sobre las 
fuentes que aportaron para la ubicación del 
sitio de interés forense.

¿Cuáles fueron los 
resultados de la 
misión humanitaria? 

Número de cuerpos recuperados y 
elementos materiales asociados como 
cuerdas, ataduras, ropa y demás.



El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

En desarrollo de una mesa técnica interinstitucional, la Fiscalía solicita 
que le sean entregadas unas coordenadas de un sitio de interés forense, 
el cual habría sido identificado a partir de la investigación humanitaria y 
extrajudicial de la UBPD, sin que hayan participado aportantes de infor-
mación. De acuerdo con la información obtenida por la Unidad de 
Búsqueda, en el lugar habitan personas que podrían tener algún grado de 
responsabilidad en la desaparición. 

CASO #2

Conclusión: en principio, compartir las coordenadas de un sitio no constituye en 
sí misma una vulneración a la confidencialidad de la información, de hecho, en 
algunos casos resulta viable a efectos de coordinar con otras entidades activida-
des conjuntas, o de evitar duplicidad de esfuerzos o conflictos de competencias.

Sin embargo, como se desprende del contexto planteado en este caso, de 
compartir dicha información, podría suceder que la Fiscalía, al indagar sobre las 
personas que habitan en el sitio de interés forense, pueda concluir que se 
encuentran involucradas en la comisión de delitos y proceda a su judicialización.  
En tal caso, la información recabada por la UBPD habría sido utilizada para 
endilgar responsabilidad en cabeza de terceros y, por ende, se vería comprometi-
do su carácter extrajudicial.

En este orden de ideas, la información no podría compartirse, toda vez que la 
UBPD cuenta con la excepción al deber de denuncia y debe garantizar que los 
datos obtenidos con ocasión de su investigación no sean utilizados para el 
establecimiento de responsabilidades penales en cabeza de terceros.

Recuerden que después del 
receso retomaremos con 
la identificación de las 
coordenadas del sitio de 
interés forense.

¿Creés conveniente que yo 
hable sobre las coordenadas 
o lo hacés vos? Me parece 
muy importante que la 
Fiscalía pueda tener 
suficiente información para 
el trabajo conjunto, así 
vamos a poder dar respuestas 
más ágiles y efectivas.

No, esperá, yo estaba pensando que por la información que hemos venido 
analizando en este caso, si la Fiscalía llegara a indagar sobre las perso-
nas que viven por la zona, pueden llegar a presumir que son responsables 
de algún hecho. 

Tenés razón, estas personas nos 
hablaron de este sitio confiando 
en que no iban a ser involucradas. 
Lo mejor es apelar al carácter 
extrajudicial de la Unidad y 
proteger la información.

Por nuestro carácter 
humanitario y 
extrajudicial, no es 
posible para nosotros 
compartir esta 
información.

De vuelta a la mesa técnica



El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

En el marco de un derecho de petición, se solicita a la UBPD que informe 
acerca de los servidores de la Entidad encargados de llevar el relaciona-
miento directo con las personas aportantes de información, así como los 
nombres de los familiares y las personas que buscan que han acompaña-
do los procesos de búsqueda, con relación a determinadas intervencio-
nes humanitarias, con el fin de poderles contactar.

A los dos días entra una llamada cuando 
la persona administrativa ya iba de salidaCASO #3

Conclusión: si bien los datos de los servidores públicos son de carácter 
público, las específicas asignaciones de trabajo dentro de la Entidad no 
reúnen ese carácter, en consideración a la especial y delicada naturaleza 
de la labor que desempeñan en la UBPD; razón por la cual no es factible 
entregar dicha información, con el fin de salvaguardar su vida e integridad.

¡Ay, no!, la doctora Nancy se fue 
con todo el equipo para la 
acción humanitaria y no 
respondió el derecho de petición 
de documentos e información 
que nos hicieron, ¡y por allá no 
entra señal! Quedamos hechos, 
porque se nos van a pasar los 10 
días de plazo. No vaya a ser que 
nos llegue una tutela

Sí, buenas tardes

Muy bien, gracias. Cuéntame

Hola, hablas con Fernanda Toledo, 
de la organización pasos 
esperanzadores, ¿cómo estás?

Fernanda, lo que pasa es que, en este momento, 
varias personas del equipo se encuentran en 
una acción humanitaria. Preferiría que 
llegaran para darte una respuesta formal.

Es Emiro, ¿no? Me han dicho que él es el experto en 
aportantes. Ah, y los datos de familiares y personas 
que buscan, ¿me los compartes, por favor?, 
queremos brindarles acompañamiento. Aparte de la 
madre buscadora Rosa Lara, ¿con quién más es que 
están trabajando ahora? 

¡muchas gracias!
Mira, Fernanda, sabes que para nosotros es primordial garantizar la vida e 
integridad de estas personas y, por eso, solo compartimos información 
sobre ellas con su consentimiento informado. Danos hasta mañana, que 
vuelve nuestra coordinadora, y damos respuesta formal a tu solicitud.

es que hace un par de días enviamos una solicitud de 
información básica, el derecho de petición 110231, y 
no hemos recibido respuesta. Sé que viven con varias 
cosas, pero ¿no será que alguien o tú podrías darnos 
la respuesta por este medio? Es solo saber quién de 
la Entidad está llevando el relacionamiento con 
aportantes; buscamos en la página, pero no 
encontramos, ¡eso es público!, solo queremos el dato 
actualizado.



El carácter extrajudicial de la UBPD es el atributo que se le dio 
a la Entidad con el propósito de adelantar la búsqueda huma-
nitaria. En virtud de este atributo, la UBPD no busca determi-
nar las responsabilidades en relación con la desaparición, 
sino que pretende satisfacer los derechos de las víctimas de 
manera ágil y pronta. 

Para la Corte Constitucional, el carácter extrajudicial es 
esencial para que los excombatientes y las propias víctimas 
suministren información y, con ello, cumplir con el mandato 
atribuido a la UBPD35. Al respecto, la Corte Constitucional, en 
la sentencia C-080 de 2018, mencionó lo siguiente: “El carác-
ter humanitario de la UBPD está esencialmente asociado a su 

carácter extrajudicial. El constituyente derivado, en imple-
mentación del Acuerdo Final, optó por crear una entidad para 
la cual la búsqueda de personas desaparecidas, la identifica-
ción y la entrega, no estuviera supeditada o subordinada a un 
proceso penal”36. 

Es este rasgo el que permite que las personas que tengan 
información relacionada con la desaparición puedan entre-
garla a la Entidad sin miedo a tener alguna consecuencia 
penal37. En concreto, la extrajudicialidad se puede entender 
desde los siguientes aspectos: 

• Finalidad extraprocesal: la UBPD no busca determinar la 
responsabilidad judicial de las partes que tuvieron rela-
ción con el conflicto armado, por lo cual, la información 
que recaba la UBPD no tiene por objetivo la persecución 
penal y, por ende, no podrá ser utilizada en procesos judi-
ciales. 

Los funcionarios de la Unidad de Búsqueda no estarán obliga-
dos a declarar en procesos judiciales y estarán exentos del 
deber de denuncia, lo cual no excluye que deban responder 
por aquellas conductas que se realicen en contra de la Cons-
titución y la ley. La única excepción a la regla anterior son los 
elementos materiales asociados al cadáver y el informe 
técnico-forense, que sí podrán ser requeridos y tendrán valor 
probatorio, los cuales deberán ser entregados cumpliendo 
con los estándares técnico-científicos.

Los servidores de la UBPD deberán ratificar y explicar lo con-
cerniente a los informes técnico-forenses cuando sean 
requeridos por la JEP, por la CEV o por otras autoridades 
competentes (parágrafo, art. 19 D. L. 589 de 2017), resguar-

dando siempre el carácter humanitario y extrajudicial de la 
Unidad de Búsqueda.

• Autonomía de intervención: la UBPD no requiere orden ni 
autorización judicial para cumplir con las actividades 
humanitarias y extrajudiciales propias de su mandato, 
tales como el acceso a lugares de interés forense en los 
que se tenga conocimiento de la presunta ubicación de 
personas, cuerpos o cuerpos esqueletizados de las perso-
nas dadas por desaparecidas, cuando no exista una 
expectativa razonable de intimidad (salvo lo dispuesto en 
el artículo 9 del Decreto Ley 589 de 2017, cuando el lugar 
coincida con la casa de habitación y no se cuente con su 
consentimiento).

La autonomía no quiere decir que lo extrajudicial sea igual a 
“antijudicial”: de hecho, el artículo 3 del D. L. 589/17 señala 
que la UBPD “no inhabilitará a las autoridades judiciales com-
petentes para adelantar las investigaciones que consideren 
necesarias para establecer las circunstancias y responsabili-
dades de la victimización del caso asumido por la UBPD”. 

Lo anterior se traduce en que debe darse cumplimiento en 
este punto a lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2017, el 
cual ordena a la JEP, a la CEV, a la UBPD y a la UARIV realizar 
un ejercicio de colaboración efectiva que les permita a cada 
una alcanzar sus propósitos constitucionales sin duplicar 
esfuerzos ni usurpar las funciones de los otros mecanismos 
del Sistema38. 

• Así las cosas, surge un deber de coordinación y articula-
ción que se traduzca en el alivio del dolor de las víctimas y 
sus familiares sin que esto implique el desconocimiento 
del mandato legal y constitucional de cada entidad.

• Confidencialidad de la información: la información que 
recibe la UBPD goza de absoluta reserva y confidenciali-
dad39, particularmente en lo que atañe a los datos de los 
aportantes y las familias. En todo caso, la confidenciali-
dad debe atender a la finalidad humanitaria de aliviar el 
sufrimiento. 

El manejo confidencial de la información debe atender a la 
finalidad humanitaria del mandato de la Unidad de Búsqueda, 
atado necesariamente a la extrajudicialidad que caracteriza 
su actuar. La confidencialidad no es solo una obligación, sino 
también una herramienta valiosa cuya utilización debe enca-
minarse a lograr el objetivo humanitario de aliviar el dolor de 
las víctimas.

Como excepción a la confidencialidad de la información, se 
tiene la obligación de entregar el informe técnico-forense, así 
como los elementos materiales asociados al cadáver, cuando 
sean requeridos por la autoridad judicial competente (pará-
grafo, art. 3 D. L. 589 de 2017).

• En situación…

En términos generales, se puede decir que existen tres 
situaciones en las que definitivamente NO se puede compar-
tir información que haya sido recabada por la UBPD, habida 
cuenta de su confidencialidad, bajo las siguientes circuns-
tancias:

Cuando la información que se pretenda compartir pueda 
conducir a la identidad, ubicación o cualquier otro dato 
asociado al aportante de información, de manera que pueda 
ponerse en riesgo su integridad, su seguridad personal o 
jurídica y pueda generar a su vez un rompimiento de la 
confianza hacia la UBPD, salvo que se cuente con el consen-
timiento del propio aportante.

1. En aquellos casos en los que compartir información, aun 
cuando no se encuentre directamente relacionada con su 
aportante, pueda terminar contribuyendo en la imputa-
ción o el establecimiento de responsabilidades penales 
en cabeza de terceros. 

2. Cuando el hecho de compartir la información solicitada 
pueda poner en riesgo la vida o la integridad de los servi-
dores de la Entidad, de los familiares y/o las personas que 
buscan a sus seres queridos.

De cualquier manera, el uso de la información recabada por la 
UBPD deberá analizarse en cada caso en concreto, dado que 
la conclusión sobre compartir o no la información dependerá 
de las particulares circunstancias que se presenten en cada 
situación. 

El carácter 
Humanitario y 
extrajudicial 

de la UBPD

Finalmente, en lo que respecta a la solicitud 
de nombres y datos de contacto de familiares 
y personas que buscan, estos, además de en-
contrarse sujetos a la protección de datos 
prevista en la Ley de Habeas Data, deben cus-
todiarse con toda precaución, de manera que 
se garantice la vida e integridad de estas per-
sonas; por ende, el hecho de compartir o no 
su información, debe estar mediada por su 
consentimiento informado.


